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GUÍA PRÁCTICA DE LA NUEVA REGULACIÓN DEL TRABAJO A DISTANCIA (“TELETRABAJO”)

Ya en la regulación del Estatuto de los Trabajadores de 1980, se regulaba “el trabajo a domicilio”, 
como alternativa a la prestación de servicios dominante en los centros de trabajo de la empresa, 
configurando un nuevo marco jurídico apenas utilizado para aquellas profesiones que podían ser 
desarrolladas desde el domicilio, o desde otro lugar elegido por los trabajadores. 

Con la reforma laboral del año 2012, se reguló en el art. 13 del Estatuto de los Trabajadores (en 
adelante, ET) el denominado “trabajo a distancia”, que comportó un acercamiento del concepto 
de teletrabajo. Dicha última normativa vigente hasta la nueva normativa, estaba muy limitada, 
ya que, la regulación de su contenido era escasa, con muchas lagunas, no fijándose los aspectos 
esenciales del acuerdo que debía vincular a empleadores y empleados, si bien ya en esa norma 
ya se preveía la existencia de un documento de control de la actividad laboral del trabajador a 
distancia, si bien de manera vaga e imprecisa. 

Pues bien, tras su aprobación por el Consejo de Ministros del pasado 22 de septiembre, en el BOE 
de 23 de septiembre de 2020 se ha publicado el Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, 
de trabajo a distancia (en adelante, RDL 28/2020), aunque se remitirá al Parlamento para que sea 
tramitado como una Ley ordinaria lo que podría suponer algún cambio para conseguir aprobarlo 
en el Congreso y el Senado.

Una vez publicada esta norma, y finalizada la prórroga de tres meses desde la finalización del es-
tado de alarma, desde el pasado 21 de septiembre de 2020 ha desaparecido el carácter preferente 
del trabajo a distancia que en su día estableció en el artículo 5 del RDL 8/2020, de 17 de marzo.

 Atención  La norma entrará en vigor el 13-10-2020, pero no se aplicará a las empresas 
que hubieran implantado el teletrabajo como medida de contención sanitaria deriva-
da de la COVID-19. No obstante, las empresas están obligadas a dotar a sus trabajado-
res de los medios necesarios para desarrollar el trabajo a distancia, y a compensar los 
gastos existentes en la forma establecida  a través de en la negociación colectiva, es 
decir, lo que establezca el convenio colectivo de aplicación en la empresa.

En la actualidad y hasta que se aborde este tema en las próximas negociaciones, los 
convenios colectivos sectoriales vigentes no suelen contener una regulación del tra-
bajo a distancia, existiendo por tanto un vacío legal que deberá llenarse con la nego-
ciación de los nuevos convenios colectivos.

El  RDL 28/2020 incluye las modificaciones legislativas necesarias para adaptar la legislación 
social a la regulación del trabajo a distancia y crea un procedimiento judicial especial aplicable 
a las reclamaciones relacionadas con derecho de acceso, reversión y modificación del trabajo a 
distancia. 
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GUÍA PRÁCTICA DE LA NUEVA REGULACIÓN DEL TRABAJO A DISTANCIA (“TELETRABAJO”)

El RDL 28/2020 será de aplicación para aquellas relaciones de trabajo que se desarrollen a distan-
cia con carácter regular, esto es, de modo no ocasional. 

Se puntualiza, que se entiende como regular cuando, en un período de referencia de 3 meses, un 
mínimo del 30% de la jornada (o porcentaje proporcional equivalente en función de la duración 
del contrato) sea prestado bajo esta modalidad. Es decir, prestación a distancia de más de un día 
y medio a la semana (quedando fuera de esta regulación, por tanto, el trabajo prestado en este 
régimen que no alcance el umbral indicado –p.ej.: solo un día a la semana–, salvo que los conve-
nios o acuerdos colectivos fijen un porcentaje o periodo de referencia inferiores a los fijados por 
el RDL 28/2020).
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GUÍA PRÁCTICA DE LA NUEVA REGULACIÓN DEL TRABAJO A DISTANCIA (“TELETRABAJO”)

El teletrabajo es un tipo de organización basada en la utilización de la tecnología. Es una manera 
distinta de prestar servicios realizada desde fuera de las dependencias de la empresa, y un hora-
rio flexible, al mismo tiempo que la prestación de servicios puede, en su caso, ser controlada por 
medio de la utilización de un programa informático. En el RDL 28/2020 se define como “aquel 
trabajo que se lleva a cabo mediante el uso exclusivo o prevalente de medios y sistemas informá-
ticos, telemáticos y de telecomunicación”. 

La nueva regulación establece diferencias, ya que no todo teletrabajo es trabajo a distancia, ni 
todo trabajo que se realiza a distancia es necesariamente teletrabajo. Por ello, se debe fijar las 
nuevas definiciones distintas a la antes expresada del teletrabajo. 

Trabajo a distancia es “aquel que se presta en el domicilio de la persona trabajadora o en el lugar libre-
mente elegido por ésta, durante toda su jornada o parte de ella, de modo no ocasional”.

Trabajo presencial es “aquel trabajo que se presta en el centro de trabajo o en el lugar determinado por 
la empresa”.

En consecuencia, se puede sintetizar que, se considerará “a distancia” aquel trabajo realizado de 
manera continua y no ocasional fuera del centro de la empresa, y dentro de esta definición será 
“teletrabajo” aquel que se realice utilizando ordenadores o sistemas telemáticos, siendo necesa-
ria la presencia de tecnología y red de telecomunicación que conecte al trabajador con la sede de 
la empresa.  

 Atención  Se entenderá que el trabajo a distancia es regular cuando se preste bajo esta 
modalidad, en un periodo de referencia de tres meses, un mínimo del 30% de la jorna-
da, o el porcentaje proporcional equivalente en función de la duración del contrato. El 
teletrabajo es un tipo de trabajo a distancia llevado a cabo mediante el uso exclusivo 
o prevalente de medios y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación.
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GUÍA PRÁCTICA DE LA NUEVA REGULACIÓN DEL TRABAJO A DISTANCIA (“TELETRABAJO”)

Se reconoce el derecho a la igualdad de trato entre las personas que trabajan a distancia y las que 
lo hacen presencialmente (como ya lo había el anterior redactado del art. 13 ET). 

Las personas que desarrollan total o parcialmente trabajo a distancia, tendrán derecho a perci-
bir, como mínimo, la retribución total establecida conforme a su grupo profesional, nivel, 
puesto y funciones, así como los complementos establecidos para las personas trabajado-
ras que solo prestan servicios de forma presencial.

Las personas trabajadoras a distancia no podrán sufrir perjuicio alguno ni modificación en 
las condiciones pactadas. 

Las personas trabajadoras a distancia tienen los mismos derechos que las personas trabajado-
ras presenciales en materia de conciliación y corresponsabilidad, incluyendo el derecho de 
adaptación a la jornada establecida en el art. 34.8 del ET.
 
También se establece que no deben existir diferencias injustificadas entre las propias personas 
trabajadoras a distancia, un referencia expresa a la necesidad de que se establezcan las debidas 
medidas de prevención frente al acoso, o la obligación de que se garantice que las personas que 
lleven a cabo trabajo a distancia puedan acceder y ejercitar los derechos de conciliación/corres-
ponsabilidad igual que los trabajadores presenciales. 
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GUÍA PRÁCTICA DE LA NUEVA REGULACIÓN DEL TRABAJO A DISTANCIA (“TELETRABAJO”)

• El trabajo a distancia será voluntaria para la persona trabajadora y para la empleadora.

• Se requerirá la firma del acuerdo del trabajo a distancia, que podrá formar parte del con-
trato inicial o realizarse en un momento posterior.

• El trabajo a distancia no podrá ser impuesto en aplicación del art. 41 ET (modificación 
sustancial de las condiciones de trabajo), sin perjuicio de la negociación colectiva.  

• La negativa del trabajador a trabajar a distancia o el ejercicio del mismo de volver al 
trabajo presencial, no será causa justificativa para extinguir el contrato o para modificar sus-
tancialmente sus condiciones de trabajo. 

• El trabajador a distancia tiene derecho a volver al trabajo presencial, en atención a lo 
establecido en la negociación colectiva o en el acuerdo por escrito que suscribió con el empre-
sario. 

 Atención  No serán causas justificativas de la extinción del contrato ni de la modifica-
ción sustancial de las condiciones de trabajo: a) la negativa a trabajar a distancia; b) el 
ejercicio de la reversibilidad al trabajo presencial, y c) las dificultades para el desarro-
llo adecuado de la actividad laboral a distancia que estén exclusivamente relaciona-
das con el cambio de una prestación presencial a otra que incluya trabajo a distancia. 
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GUÍA PRÁCTICA DE LA NUEVA REGULACIÓN DEL TRABAJO A DISTANCIA (“TELETRABAJO”)

Como se ha indicado anteriormente, debe formalizarse un acuerdo por escrito con la empre-
sa, al momento de la contratación o posterior al ingreso de la persona trabajadora, pero siempre 
antes del inicio del trabajo a distancia.

Entrega de los acuerdos de trabajo a distancia a la representación legal de los trabaja-
dores, en un plazo no superior a diez días desde su formalización: Debe excluirse aquellos 
datos que afecten al derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, 
de conformidad con el art. 8.4 del ET. Si no existiera representación legal en la empresa, deberá 
entregarse la copia en la oficina de empleo.

La empresa deberá entregar a la representación legal de los trabajadores, copia de todos los 
acuerdos de personas trabajadoras a distancia que se realicen y sus actualizaciones

 Atención  Siempre debe formalizarse por escrito, debe incorporarse al contrato de tra-
bajo inicial o realizarse en un momento posterior, pero en todo caso con anterioridad 
a que se inicie el trabajo a distancia. 
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GUÍA PRÁCTICA DE LA NUEVA REGULACIÓN DEL TRABAJO A DISTANCIA (“TELETRABAJO”)

En los contratos de trabajo celebrados con menores y en los contratos en prácticas y para la 
formación y el aprendizaje, solo cabrá un acuerdo de trabajo a distancia que garantice, como 
mínimo, un porcentaje del cincuenta por ciento de prestación de servicios presencial, sin 
perjuicio del desarrollo telemático, en su caso, de la formación teórica vinculada a estos últimos.

 Atención  Los convenios o acuerdos colectivos podrán establecer un porcentaje de tra-
bajo presencial de los contratos formativos diferente al que acaba de indicase, siem-
pre que no se celebren con menores de edad.

Por lo que se refiere a las exclusiones, podemos encontrarnos con tres tipos:

• Supuesto de exclusión completa: personal laboral al servicio de las Administraciones pú-
blicas, que se regirá en esta materia por su normativa específica continuando en vigor, hasta 
que esta se apruebe, lo previsto por el artículo 13 del ET en la redacción vigente antes de la 
entrada en vigor del RDL 28/2020. 

• Supuesto de exclusión con regulación temporal. Se trata del trabajo a distancia implantado 
excepcionalmente en aplicación del artículo 5 del RDL 8/2020 (carácter preferente del tra-
bajo a distancia) o como consecuencia de las medidas de contención sanitaria derivadas 
del COVID-19, que, mientras estas se mantengan, seguirá rigiéndose por la normativa laboral 
ordinaria, aunque con la obligación por parte de las empresas de dotarlos de medios, equi-
pos, herramientas y consumibles, así como de atender al mantenimiento que resulte nece-
sario y de compensar los gastos derivados para la persona trabajadora a distancia, si existie-
ran y no hubieran sido ya compensados, en la forma que establezca la negociación colectiva.

• Supuesto de exclusión. Respecto a las relaciones de trabajo vigentes y reguladas con an-
terioridad a la publicación del RDL 28/2020 (23 de septiembre de 2020) por convenios o 
acuerdos colectivos sobre condiciones de prestación de servicios a distancia se plantean dos 
escenarios:

 » Si los convenios o acuerdos referidos tienen plazo de vigencia: la aplicación del RDL 
28/2020 se producirá desde el momento en que estos decaigan.

 » Si no prevén un plazo de duración, el RDL se aplicará íntegramente una vez transcurrido 
1 año desde su publicación en el BOE (a partir del 23 de septiembre de 2021), salvo que las 
partes firmantes acuerden expresamente un plazo superior, que como máximo podrá ser de 
3 años.

Para estos supuestos, además se contempla expresamente la conservación de los derechos o con-
diciones más beneficiosas que se vinieran disfrutando y que se reflejarán en el acuerdo de tele-
trabajo que se habrá de formalizar en el plazo de 3 meses desde que el RDL 28/2020 resulte de 
aplicación.

Por último, para los acuerdos de trabajo a distancia de carácter individual vigentes a 23 de 
septiembre de 2020 no derivados de convenios o acuerdos colectivos, también se establece, 
además de la conservación de las eventuales mejores condiciones, un plazo de 3 meses, en este caso 
hasta el 23 de diciembre de 2020, para efectuar las correspondientes adaptaciones o modificaciones.
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GUÍA PRÁCTICA DE LA NUEVA REGULACIÓN DEL TRABAJO A DISTANCIA (“TELETRABAJO”)

Sin perjuicio de lo dispuesto en los convenios o acuerdos colectivos, el contenido mínimo obli-
gatorio del acuerdo de trabajo a distancia debe comprender las siguientes materias:

• Inventario de medios, equipos y herramientas, tanto consumibles como elementos muebles, y 
vida útil o periodo máximo para la renovación de estos.

• Enumeración de los gastos que pudiera tener la persona trabajadora por el hecho de prestar 
servicios a distancia, forma de cuantificación de la compensación que obligatoriamente debe 
abonar la empresa y momento y forma para realizar la misma.

• Horario de trabajo y dentro de él, en su caso, reglas de disponibilidad.

• Porcentaje y distribución, en su caso, entre trabajo presencial y trabajo a distancia.

• Centro de trabajo al que queda adscrita la persona trabajadora a distancia y donde, en su caso, 
desarrollará la parte de la jornada de trabajo presencial.

• Lugar de trabajo a distancia elegido por la persona trabajadora para el desarrollo del trabajo 
a distancia.

• Duración de plazos de preaviso para el ejercicio de las situaciones de reversibilidad, en su 
caso.

• Duración del acuerdo de trabajo a distancia.

• Medios de control empresarial de la actividad.

• Procedimiento a seguir en el caso de producirse dificultades técnicas que impidan el normal 
desarrollo del trabajo a distancia.

• Instrucciones dictadas por la empresa, con la participación de la representación legal de 
las personas trabajadoras, en materia de protección de datos, específicamente aplicables en el 
trabajo a distancia.

• Instrucciones dictadas por la empresa, previa información a la representación legal de 
las personas trabajadoras, sobre seguridad de la información, específicamente aplicables en el 
trabajo a distancia.

Modificación del acuerdo: 

Alterar las condiciones establecidas en el acuerdo requiere la conformidad de ambas partes y 
su formalización por escrito con carácter previo a su aplicación, así como ponerlo en cono-
cimiento de la representación legal de los trabajadores, si la hubiera.

Cuando la modificación afecta al porcentaje de presencialidad o cuando se trata de pasar 
de trabajo presencial a trabajo a distancia o viceversa, se ordenan prioridades donde es 
notoria la intervención empresarial y la regulación pactada. Así:

• Las personas que realizan trabajo a distancia desde el inicio de la relación laboral duran-
te la totalidad de su jornada tendrán prioridad para ocupar puestos de trabajo que se 

.

www.velascoabogados.es/ velasco@velascoabogados.es



GUÍA PRÁCTICA DE LA NUEVA REGULACIÓN DEL TRABAJO A DISTANCIA (“TELETRABAJO”)

realizan total o parcialmente de manera presencial. La empresa, a estos efectos, informará 
a estas personas que trabajan a distancia y a la representación legal de las personas trabajado-
ras de los puestos de trabajo vacantes de carácter presencial que se produzcan.

• Los convenios o acuerdos colectivos podrán establecer los mecanismos y criterios por 
los que la persona que desarrolla trabajo presencial puede pasar a trabajo a distancia o 
viceversa, así como preferencias vinculadas a determinadas circunstancias (por ej. las re-
lacionadas con la formación, la promoción y estabilidad en el empleo de personas con discapa-
cidad o con riesgos específicos, la existencia de pluriempleo o pluriactividad o la concurrencia 
de determinadas circunstancias personales o familiares, así como las enunciadas por el propio 
RDL que se han señalado en el párrafo anterior).

El RDL 28/2020 indica que en el diseño de estos mecanismos se deberá evitar la perpetuación de 
roles y tener en cuenta el fomento de la corresponsabilidad entre mujeres y hombres.
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GUÍA PRÁCTICA DE LA NUEVA REGULACIÓN DEL TRABAJO A DISTANCIA (“TELETRABAJO”)

8.1. Derecho a la formación
Las empresas deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar la participación efectiva 
en las acciones formativas de las personas que trabajan a distancia, en términos equivalentes a 
las de las personas que prestan servicios en el centro de trabajo de la empresa, debiendo atender 
el desarrollo de estas acciones, en lo posible, a las características de su prestación de servicios a 
distancia. 

La empresa deberá garantizar a las personas que trabajan a distancia, con carácter previo al ac-
ceso a dicho modalidad, la formación necesaria para el adecuado desarrollo de su actividad, así 
como la atención ante dificultades técnicas, particularmente en el teletrabajo. 

8.2. Derecho a la promoción profesional
Las personas que trabajan a distancia tendrán derecho a la promoción profesional, debiendo la 
empresa informar a éstas, de manera expresa y por escrito, de las posibilidades de ascenso que se 
produzcan, ya se trate de puestos de desarrollo presencial o a distancia. 

Se modifica el art. 23.1.a) del ET, en el sentido que el trabajador tendrá derecho a: “Al disfrute de 
los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como a una preferencia a elegir turno de trabajo y 
a acceder al trabajo a distancia, si tal es el régimen instaurado en la empresa, y el puesto o funciones son 
compatibles con esta forma de realización del trabajo, cuando curse con regularidad estudios para la ob-
tención de un título académico o profesional”.   

8.3. Derecho a la dotación suficiente de medios, equipos y 
herramientas
Las personas que trabajan a distancia tendrán derecho a la dotación de todos los medios, equipos 
y herramientas necesarios para el desarrollo de la actividad, de conformidad, como mínimo, con 
el inventario incorporado en el acuerdo por escrito suscrito con la empresa de trabajo a distan-
cia.

8.4. Derecho al abono y compensación de gastos
El desarrollo del trabajo a distancia deberá ser sufragado o compensado por la empresa y no 
podrá suponer la asunción por parte de la persona trabajadora de gastos relacionados con los 
equipos, herramientas y medios vinculados al desarrollo de su actividad laboral. 

8.5. Derecho al horario flexible
La persona que desarrolla trabajo a distancia podrá alterar el horario de prestación de servicios 
establecido respetando la normativa sobre tiempo de trabajo y de descanso, salvo, en su caso, en 
cuanto a los tiempos de disponibilidad obligatoria o los límites que al respecto hubieran podido 
establecerse en el acuerdo de trabajo a distancia. 
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8.6. Derecho al registro horario adecuado
El sistema de registro horario que se regula en el art. 34.9 del ET deberá configurase de modo 
que refleje fielmente el tiempo que la persona trabajadora que realiza trabajo a distancia dedica 
a la actividad laboral, sin perjuicio de la flexibilidad horaria, y que deberá incluir, entre otros, el 
momento de inicio y finalización de la jornada y de los tramos de actividad, el tiempo de activa-
ción y desactivación de los equipos, así como, en su caso, el tiempo dedicado a la preparación y 
realización de las tareas de cada una de las fases del ciclo de procesamiento y entrega. 

8.7. Aplicación de la normativa preventiva en el trabajo a 
distancia
Las personas que trabajan a distancia tienen derecho a una adecuada protección en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre de Prevención de Riesgos Laborales, y su normativa de desarrollo. 

8.8. Evaluación de riesgos y planificación de la actividad 
preventiva
La evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva del trabajo a distancia de-
berán tener en cuenta los riesgos característicos de esta modalidad de trabajo, poniendo espe-
cial atención en los factores psicosociales, ergonómicos y organizativos. En particular, deberá 
tenerse en cuenta la distribución de la jornada los tiempos de disponibilidad y la garantía de los 
descansos y desconexiones durante la jornada. 

La empresa deberá obtener toda la información acerca de los riesgos a los que está expuesta la 
persona que trabaja a distancia mediante una metodología que ofrezca confianza respecto de sus 
resultados, y prever las medidas de protección que resulten más adecuados en cada caso. 

Cuando la obtención de la información exigiera la visita por parte de quien tuviera competencias 
en materia preventiva al lugar en que se desarrolla habitualmente el trabajo a distancia, deberá 
emitirse informe escrito que justifique dicho extremo que se entregará a la persona trabajadora 
y a los delegados de prevención. La referida visita requerirá, en cualquier caso, el permiso de la 
persona trabajadora. 

8.9. Derecho a la intimidad y a la protección de datos
La utilización de los medios telemáticos y el control de la prestación laboral mediante disposi-
tivos automáticos garantizará adecuadamente el derecho a la intimidad y a la protección de da-
tos, en los términos previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, debiendo asegurarse la idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad de los medios de control utilizados, concretándose tres extremos:
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GUÍA PRÁCTICA DE LA NUEVA REGULACIÓN DEL TRABAJO A DISTANCIA (“TELETRABAJO”)

• La prohibición a la empresa tanto de exigir que se instalen programas o aplicaciones en dispo-
sitivos que sean propiedad de la persona trabajadora, como de que se utilicen esos dispositivos 
en el desarrollo del trabajo a distancia.

• La remisión a los convenios o acuerdos colectivos como marco en el que se podrán especificar 
los términos en los que las personas trabajadoras podrán hacer uso por motivos personales de 
los equipos informáticos puestos a su disposición por parte de las empresas.

• La obligación de que las empresas establezcan criterios de utilización de los dispositivos digi-
tales –en cuya elaboración deberá participar la representación legal de las personas trabajado-
ras– respetando, en todo caso, los estándares mínimos de protección de la intimidad.

 Atención  La empresa no podrá exigir la instalación de programas o aplicaciones en dis-
positivos propiedad de la persona trabajadora, ni la utilización de estos dispositivos 
en el desarrollo del trabajo a distancia. 

8.10. Derecho a la desconexión digital
Las personas que trabajan a distancia, particularmente en el teletrabajo, tienen derecho a la des-
conexión digital fuera de su horario de trabajo en los términos establecidos en el art. 88 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 

El deber empresarial de garantizar la desconexión conlleva una limitación absoluta del uso de los 
medios tecnológicos de comunicación empresarial y de trabajo durante los periodos de descanso, 
así como el respecto a la duración máxima de la jornada y a cualesquiera límites y precauciones 
en materia de jornada que dispongan la normativa legal o convencional aplicables. 

Mediante negoción colectivo o acuerdo de empresa se establecerán los medios y medidas adecua-
das para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la desconexión en el trabajo a distancia y 
la organización adecuada de la jornada de forma que sea compatible con la garantía de tiempos 
de descanso. 

8.11. Derechos colectivos de las personas que trabajan a 
distancia
• Igualdad de derechos colectivos: Las personas trabajadoras a distancia tendrán derecho a 

ejercitar sus derechos de naturaleza colectiva con el mismo contenido y alcance que el resto 
de las personas trabajadoras del centro al que están adscritas.

• Representación de los trabajadores: La empresa deberá suministrar a la representación le-
gal de las personas trabajadoras los elementos precisos para el desarrollo de su actividad re-
presentativa, entre ellos, el acceso a las comunicaciones y direcciones electrónicas de uso en 
la empresa y la implantación del tablón virtual, cuando sea compatible con la forma de pres-
tación del trabajo a distancia.
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Deberá asegurarse que no existen obstáculos para la comunicación entre las personas trabaja-
doras a distancia y sus representantes legales, así como con el resto de personas trabajadoras.

• Participación en actividades sindicales: Deberá garantizarse que las personas trabajadoras 
a distancia pueden participar de manera efectiva en las actividades organizadas o convocadas 
por su representación legal o por el resto de las personas trabajadoras en defensa de sus inte-
reses laborales, en particular, su participación efectiva presencial para el ejercicio del derecho 
a voto en las elecciones a representantes legales.
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• Protección de datos: Las personas trabajadoras en el desarrollo del trabajo a distancia, debe-
rán cumplir las instrucciones de la empresa sobre protección de datos, y sobre la seguridad de 
la información, previa información a la representación legal.  

• Conservación de equipos o útiles informáticos: Los trabajadores a distancia deberán cum-
plir las condiciones e instrucciones de uso y conservación fijadas por la empresa, en relación 
con los equipos o útiles informáticos.

• Facultades de control empresarial: La empresa podrá adoptar las medidas que estime más 
oportunas de vigilancia y control para verificar el cumplimiento por la persona trabajadora de 
sus obligaciones y deberes laborales, incluida la utilización de medios telemáticos, guardando 
en su adopción y aplicación la consideración debida a su dignidad y teniendo en cuenta, en su 
caso, la capacidad real de los trabajadores con discapacidad.
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• Identificación de puestos a distancia: Los convenios o acuerdos colectivos podrán estable-
cer, en atención a la especificidad de la actividad concreta de su ámbito, la identificación de los 
puestos de trabajo y funciones susceptibles de ser realizados a través del trabajo a distancia, 
las condiciones de acceso y desarrollo de la actividad laboral mediante esta modalidad, la dura-
ción máxima del trabajo a distancia, así como contenidos adicionales en el acuerdo de trabajo 
a distancia y cuantas otras cuestiones se consideren necesario regular.

• Jornada mínima presencial: Los convenios o acuerdos colectivos podrán regular una jornada 
mínima presencial en el trabajo a distancia, el ejercicio de la reversibilidad al trabajo en los 
locales de la empresa, un porcentaje o periodo de referencia inferiores a los fijados en el pre-
sente real decreto-ley a los efectos de calificar como “regular” esta modalidad de ejecución de 
la actividad laboral, un porcentaje de trabajo presencial de los contratos formativos diferente 
al previsto en el mismo, siempre que no se celebren con menores de edad, así como las posibles 
circunstancias extraordinarias de modulación del derecho a la desconexión.
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El Plan MECUIDA, que regula el art. 6 del RDL 8/2020, de 17 de marzo, permanecerá vigente 
hasta el 31-1-2021. No obstante, las empresas están obligadas a adoptar de los medios, equipos, 
herramientas y consumibles que exige el desarrollo del trabajo, así como el mantenimiento que 
resulte necesario. La negociación colectiva establecerá la forma de compensación de los gastos si 
existieran, y no hubieran sido ya compensados.   
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No formalizar el acuerdo por escrito del trabajo a distancia, comportará a la empresa una infrac-
ción grave, que podrá ser sancionada con multa de 626 a 6.250 €
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Se modifica el art. 138.bis de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social 
(LRJS), teniendo dicho procedimiento las siguientes características: 

• Plazo de interposición de la demanda: La persona trabajadora dispondrá de un plazo de 20 
días hábiles, a partir de que la empresa le comunique su negativa o su disconformidad con la 
propuesta realizada por la persona trabajadora, para presentar demanda ante el Juzgado de lo 
Social.

• Informe de la Inspección de Trabajo: El órgano jurisdiccional podrá recabar informe ur-
gente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, remitiéndole copia de la demanda y do-
cumentos que la acompañen. El informe versará sobre la negativa o la disconformidad comu-
nicada por la empresa respecto de la propuesta realizada por la persona trabajadora y demás 
circunstancias concurrentes.

• Procedimiento urgente y preferente: El acto de la vista habrá de señalarse dentro de los 5 
días siguientes al de la admisión de la demanda. La sentencia se dictará en el plazo de 3 días. 
Contra la misma no procederá recurso, salvo cuando se haya acumulado pretensión de resarci-
miento de perjuicios que por su cuantía pudiera dar lugar a recurso de suplicación.

• Derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral: Cuando la reclamación 
por el trabajo a distancia se relacione con los derechos de conciliación, personal, familiar y 
laboral, el trámite será también el urgente de dicho procedimiento específico del art. 139 de 
la LRJS. 
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GUÍA PRÁCTICA DE LA NUEVA REGULACIÓN DEL TRABAJO A DISTANCIA (“TELETRABAJO”)

• Se aplicará la nueva normativa al trabajo a distancia que estuviera vigente con anteriori-
dad a la publicación del RDL 28/2020, o por convenio colectivo que pierda su vigencia.

• Plazo de tres meses: El acuerdo por escrito del trabajo a distancia, deberá formalizarse en el 
plazo de los tres meses desde que resulte de aplicación el RDL 28/2020 (es decir, hasta el 23-12-
2020). Tendrá idéntico plazo, los acuerdos a distancia que sigan vigentes antes de la presente 
norma, que requerirán adaptaciones o modificaciones.

• Entrada en vigor del RDL 28/2020, de trabajo a distancia: El trabajo a distancia entrará en 
vigor a los 20 días desde el 23-09-2020 (es decir, el 13 de octubre de 2020), si bien como se ha 
indicado, para su formalización por escrito tiene el plazo de tres meses (hasta el 23-12-2020).
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